
Ref. Expte. N° 1703/2011 H.C.D.

VISTO: El proyecto presentado de Fs. 2
a 21, del expediente de referencia, mediante el cual surge la necesidad de adecuar la
normativa municipal a las constantes evoluciones de la actividad publicitaria que se
gestan en un ámbito altainente dinámico, y;

CONSIDERANDO: Que es facultad
inherente del Parlamento Municipal conforme se desprende del artículo 27° inc. 15 del
Decreto Ley 6769/58 reglamentar sobre la publicidad en sitios públicos o de acceso
público.

Que, es voluntad primaria de este
Gobierno Municipal adecuar el plexo legal -Ordenanza 22.816, Código de Publicidad- a
las imperiosas necesidades de orden público, jurídicas y procedimentales que marcan lID

constante norte en este ámbito volátil mediante la concreción de un cuerpo legal sólido
que contemple los procedimientos técnicos y administrativos de la actividad reglada en
su mayor extensión.

Que, es además imperioso adecuar la
Ordenanza objeto de la presente a la Constitución Provincial, y a la Ley Orgánica
Municipal en cuanto a resguardar el sistema de División de Poderes, que en 10
concerniente al Municipio, exige que las competencias de cada poder del estado
municipal, asignadas por ese régimen normativo, sean respetadas. .

Que, la Ley Orgánica de las
Municipalidades, establece claramente, que las funciones otorgadas al Departamento
Deliberativo (Capítulo II , art. 24° y cc., Decreto Ley 6769/58) son exclusivamente la
sanción de las normas y disposiciones del Municipio que rigen la cosa pública y
actividades del Estado, esto es, la reglamentación de los derechos e intereses de los
ciudadanos a nivel comunal, mientras que el Depatiamento Ejecutivo, tiene a su cargo,
conforme 10 regulado por el artículo 190° de la Constitución Provincial y artículo 10]0
del Decreto Ley 6769/58, ejercer la administración general del Municipio, la ejecución
de las Ordenanzas, y con ello ejercer el control de policía a su cargo.

Que, en virtud de ello, se advierte que la
actual redacción de la ordenanza en sus artículos 5°, 71°, Y79°, sustrae las competencias
atribuidas en forma exclusiva al Poder Ejecutivo, en clara violación a plexo normativo
antes referido, 10 cual,collstituye un claro conflicto de poderes en los términos del
artículo 196° de la Constitución Bonaerense, reglamentado por el artículo 261° Y
concordantes del Decreto Ley 6769/58.

POR ELLO, EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo r: MODIFICASE el artículo 5° de la Ordenanza N° 22.816 y sus
modificatorias, el cual a partir de la promulgación de la presente quedará redactado del
siguiente modo:

,,""Artículo 5°: Todo anuncio permitido por este ordenamiento que pretenda ser
emplazado en lugares declarados de valor cultural, histórico o arquitectónico, deberá ser
autorizado previamente por el Honorable Concejo Deliberante". I
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